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RESUMEN

Este artículo tiene como objetivo analizar las impli-
caciones jurídicas del control del comercio infor-
mal llevado a cabo por los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados (GAD) en Ecuador, enfocándose 
en la compatibilidad de las políticas locales con los 
derechos fundamentales de los vendedores infor-
males y las posibles reformas para su integración 
al ámbito económico formal. La investigación utilizó 
una metodología mixta que combinó una exhaus-
tiva revisión bibliográfica y normativa de la legis-
lación vigente, entrevistas semiestructuradas con 
expertos en derecho, funcionarios de los GAD y 
representantes de organizaciones de la sociedad 
civil, así como un estudio de casos realizado en 
varias ciudades del país. Los resultados eviden-
ciaron que las políticas de control varían conside-
rablemente entre los GAD, lo que provoca una falta 
de armonización entre las normativas locales y los 
principios constitucionales y de derechos humanos. 
En algunas ciudades como Quito y Guayaquil, las 
intervenciones punitivas y restrictivas han generado 
tensiones jurídicas, como la imposición de sancio-
nes desproporcionadas, desalojos sin alternativas 
viables y la vulneración del derecho al trabajo. En 
contraste, en ciudades como Cuenca y Ambato, 
donde se han implementado políticas de regula-
rización y permisos temporales, se observó una 
mayor aceptación por parte de los comerciantes 
informales, aunque aún persisten obstáculos como 
la burocracia y la falta de acceso a financiamiento. 
Las conclusiones destacan la necesidad de una re-
forma normativa que permita una integración más 
inclusiva de los vendedores informales en el siste-
ma económico formal, garantizando la protección 
de sus derechos laborales y sociales.
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ABSTRACT

This article aims to analyze the legal implica-
tions of informal trade control carried out by the 
Decentralized Autonomous Governments (GAD) in 
Ecuador, focusing on the compatibility of local poli-
cies with the fundamental rights of informal vendors 
and potential reforms for their integration into the 
formal economy. The research employed a mixed 
methodology, combining a comprehensive biblio-
graphic and normative review of the existing legis-
lation, semi-structured interviews with legal experts, 
GAD officials, and civil society representatives, and 
a case study conducted in various cities across the 
country. The results revealed significant variation in 
control policies between GADs, leading to a lack of 
harmonization between local regulations and cons-
titutional and human rights principles. In cities like 
Quito and Guayaquil, punitive and restrictive inter-
ventions have generated legal tensions, such as 
disproportionate sanctions, evictions without viable 
alternatives, and violations of the right to work. In 
contrast, in cities like Cuenca and Ambato, where 
regularization policies and temporary permits have 
been implemented, greater acceptance from infor-
mal vendors was observed, although barriers such 
as bureaucracy and lack of access to financing still 
persist. The conclusions emphasize the need for le-
gal reform that enables a more inclusive integration 
of informal vendors into the formal economy, ensu-
ring the protection of their labor and social rights.

Keywords: 

Human Rights, regulation, public policies, econo-
mic integration.
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INTRODUCCIÓN

El comercio informal es una actividad económica que 
ha sido históricamente relevante en la economía de nu-
merosos países, especialmente en economías en vías 
de desarrollo (Ortiz Valera & Lozano, 2025). En el caso 
de Ecuador, este fenómeno no solo responde a factores 
estructurales y sociales, sino también a las dinámicas 
urbanas y las políticas públicas implementadas por los 
GAD. Estos, en su rol de entidades administrativas con 
autonomía en la gestión de sus territorios, tienen la res-
ponsabilidad de regular y controlar el comercio informal, 
con el objetivo de promover la seguridad jurídica, el orden 
público y el bienestar de la ciudadanía. Sin embargo, la 
implementación de políticas de control enfrenta diversos 
desafíos y conlleva una serie de implicaciones jurídicas 
que deben ser analizadas en profundidad.

El control del comercio informal por parte de los GAD ha 
generado un amplio debate sobre los límites y la legalidad 
de las intervenciones que se realizan. La literatura sobre 
el tema recalca las dificultades en el equilibrio entre la 
necesidad de regularizar las actividades económicas no 
formales y la protección de los derechos fundamentales 
de los individuos que ejercen estas actividades (Quispe 
Fernández et al., 2020a). El comercio informal es una es-
trategia de supervivencia para muchos trabajadores, y su 
erradicación o persecución sin alternativas viables puede 
vulnerar derechos laborales, el acceso al trabajo y la libre 
circulación. Estudios han demostrado que, en muchas 
ocasiones, los GAD no disponen de políticas claras o efi-
caces que permitan la integración de estos comerciantes 
en el sistema formal, lo que genera tensiones legales y 
sociales (Ponce Chalen, 2024).

En este contexto, la actuación de los GAD al intentar con-
trolar el comercio informal plantea diversas interrogantes 
jurídicas. En primer lugar, la implementación de norma-
tivas locales para regular estas actividades puede ser 
percibida como una vulneración de los derechos econó-
micos y sociales de los vendedores informales. Esto se 
debe a que, en muchos casos, las sanciones impuestas 
por los GAD, como multas o confiscaciones, no siempre 
son proporcionales a la infracción y pueden no seguir los 
procedimientos legales establecidos, lo que deja a los 
comerciantes en una situación de indefensión (Quispe 
Fernández et al., 2020b). Además, la falta de políticas 
inclusivas que ofrezcan alternativas de regularización o 
de inserción al mercado formal aumenta las tensiones 
entre las autoridades locales y los comerciantes informa-
les, generando una problemática que trasciende la esfera 
administrativa y se convierte en un asunto de derechos 
humanos.

El control del comercio informal también está estrecha-
mente relacionado con la autonomía de los GAD para le-
gislar y aplicar políticas dentro de su territorio (Kawakami, 
2024). Sin embargo, esta autonomía no está exenta de 
limitaciones, pues las decisiones de los GAD deben estar 

alineadas con los principios constitucionales y las nor-
mativas nacionales que garantizan los derechos de las 
personas (Rodríguez Pose & Muštra, 2022). A pesar de 
la importancia de los GAD en la gobernanza local, las 
investigaciones sugieren que en muchos casos la falta de 
capacitación de los funcionarios públicos y la ausencia 
de un marco normativo claro generan prácticas arbitra-
rias que pueden afectar negativamente a los comercian-
tes informales (Resnick & Sivasubramanian, 2023). Por 
ejemplo, las intervenciones desproporcionadas, el uso 
excesivo de la fuerza en los operativos de desalojo, o la 
confiscación injustificada de bienes, son situaciones que 
han sido denunciadas por organizaciones de derechos 
humanos y que deben ser atendidas desde una perspec-
tiva jurídica más rigurosa.

En cuanto a las publicaciones clave que abordan este 
tema, se destaca el análisis del impacto de la informali-
dad laboral en el contexto ecuatoriano y la intervención 
de los GAD en su control. Se señala que las políticas de 
regulación, aunque necesarias, deben diseñarse consi-
derando la realidad socioeconómica de los vendedores 
informales para evitar su exclusión social. Además, diver-
sos estudios resaltan la importancia de la legislación en 
la creación de un marco normativo que no solo regule el 
comercio informal, sino que también garantice el derecho 
al trabajo y la equidad en el trato a los ciudadanos (Oñate 
Bastidas et al., 2024).

El propósito principal de este artículo es examinar las im-
plicaciones jurídicas del control del comercio informal a 
cargo de los GAD, con el fin de identificar las áreas pro-
blemáticas y proponer soluciones que contribuyan a una 
regulación más justa y equitativa. En particular, se preten-
de analizar la compatibilidad de las políticas locales con 
los derechos fundamentales de los vendedores informa-
les, así como las posibles reformas que permitirían una 
mayor integración de estos comerciantes en el ámbito 
económico formal. Además, se busca aportar al debate 
sobre la autonomía de los GAD, destacando las posibles 
tensiones entre la autonomía local y las normativas nacio-
nales que rigen los derechos económicos y sociales de 
los ciudadanos.

MATERIALES Y MÉTODOS

El presente estudio se basa en un enfoque cualitativo, 
dado que su propósito principal es analizar las implica-
ciones jurídicas del control del comercio informal a cargo 
de los GAD en Ecuador. Para ello, se emplea una me-
todología de revisión bibliográfica, análisis de normativa 
vigente y entrevistas con expertos en derecho administra-
tivo y gestión pública.

En primer lugar, se realiza una exhaustiva revisión de la 
literatura académica y legal relacionada con el comer-
cio informal, las políticas públicas sobre su regulación, y 
las implicaciones jurídicas de estas intervenciones. Las 
fuentes seleccionadas incluyen artículos científicos, libros 
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especializados y tesis doctorales que abordan el tema 
desde una perspectiva jurídica, social y económica. 

El análisis de la normativa vigente es un componente 
esencial de este estudio, ya que permite evaluar el marco 
legal que regula las políticas de control del comercio infor-
mal en los GAD. Se examinan las leyes nacionales, como 
la Constitución de la República del Ecuador (Ecuador. 
Asamblea Nacional Constituyente, 2008) y la Ley de 
Seguridad Social (Ecuador. Asamblea Nacional, 2001), 
así como las ordenanzas y resoluciones locales dictadas 
por los GAD en diversas provincias y municipios. 

Para complementar la información obtenida en la revisión 
bibliográfica y el análisis normativo, se realiza un conjun-
to de entrevistas con expertos en derecho administrativo, 
funcionarios de los GAD, y representantes de organiza-
ciones de la sociedad civil que trabajan con vendedores 
informales. Las entrevistas tienen un carácter semies-
tructurado, lo que permite explorar de manera flexible las 
experiencias y opiniones de los entrevistados sobre las 
políticas de control del comercio informal y sus implica-
ciones jurídicas. 

Adicionalmente, se lleva a cabo un estudio de casos en 
varias ciudades de Ecuador, seleccionadas en función de 
la diversidad de enfoques y estrategias aplicadas por los 
GAD en el control del comercio informal. Los casos se 
eligen en función de la cantidad de comerciantes infor-
males presentes en cada localidad y las políticas especí-
ficas que se han implementado en esas áreas. Para cada 
caso, se analizan los informes de los GAD, así como las 
denuncias de los vendedores informales sobre abusos o 
prácticas injustas por parte de las autoridades locales. 

Los datos recopilados a través de la revisión bibliográfica, 
el análisis normativo y las entrevistas se procesan me-
diante técnicas de análisis cualitativo. Para las entrevis-
tas, se realiza un análisis temático que permite identificar 
los principales problemas jurídicos y administrativos aso-
ciados con la regulación del comercio informal. Los resul-
tados de las entrevistas se organizan en categorías clave, 
como el uso de la fuerza en los operativos, la proporción 
de las sanciones, la percepción de los derechos vulne-
rados, y las propuestas de mejora. Asimismo, se utilizan 
herramientas de análisis comparativo para contrastar las 
políticas de los GAD en diferentes localidades y evaluar 
su impacto sobre los derechos fundamentales de los co-
merciantes informales.

Resultados-discusión

La exhaustiva revisión de la literatura académica y legal 
sobre el comercio informal, las políticas públicas imple-
mentadas por los GAD en Ecuador y las implicaciones 
jurídicas de estas intervenciones revela un panorama 
complejo y multifacético sobre el tema. Se encontraron 
importantes contribuciones en diversas áreas del cono-
cimiento que permiten contextualizar el fenómeno del 

comercio informal y los desafíos que presenta para la 
regulación en el marco de los derechos humanos y la le-
gislación nacional. En la siguiente tabla se evidencian los 
principales hallazgos.

Tabla 1. Consideraciones de interés obtenidas de la revi-
sión bibliográfica.

Aspecto Relevantes

Perspectiva jurídi-
ca y derechos hu-
manos

Falta de un marco normativo claro que 
regule adecuadamente las actividades 
del comercio informal. 
Las políticas de los GAD son más puniti-
vas que inclusivas.
Las sanciones, como multas y confisca-
ciones, son vistas como desproporciona-
das y afectan los derechos económicos.
Las intervenciones de desalojo pueden 
vulnerar el derecho a la propiedad y al 
trabajo autónomo.

Políticas públicas 
y regulación

Algunas provincias aplican enfoques 
flexibles, ofreciendo capacitación y es-
pacios específicos para los vendedores 
informales. 
En otras áreas, las políticas son restricti-
vas y punitivas, sin alternativas claras de 
regularización. 
Las políticas restrictivas no favorecen la 
integración de los vendedores informa-
les al sistema formal.

Impacto social y 
económico

El 40% de la fuerza laboral en Ecuador 
está en situación de informalidad. 
El comercio informal es una fuente vital 
de ingresos, especialmente en sectores 
vulnerables. 
Los vendedores informales tienen difi-
cultades para acceder a servicios como 
seguridad social, crédito y formación 
profesional.

Tensiones jurídi-
cas: Autonomía 
local vs. Derechos 
nacionales

La autonomía de los GAD para legislar y 
regular debe alinearse con los principios 
constitucionales y las leyes nacionales. 
Prácticas inconsistentes y arbitrarias por 
parte de los GAD, como el uso excesivo 
de la fuerza en operativos de control.

Fuente: Elaboración propia en base a Castro Torres & 
Amancha (2023); Ponce Chalen (2024); Mayorga Angos 
et al. (2025).

La revisión de la literatura evidencia que, aunque el co-
mercio informal sigue siendo una parte integral de la eco-
nomía ecuatoriana, las políticas de control implementa-
das por los GAD no han sido completamente eficaces y, 
en muchos casos, generan tensiones jurídicas. La falta 
de un marco normativo claro, la ausencia de alternativas 
inclusivas para la regularización y las políticas punitivas 
han perpetuado la exclusión de los vendedores informa-
les, afectando sus derechos económicos y sociales.

Además, la autonomía local de los GAD debe ser ejer-
cida con responsabilidad, garantizando que las políticas 
de control no infrinjan los derechos fundamentales de 
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los individuos y que se brinden soluciones viables para 
la integración de los comerciantes informales al sistema 
económico formal. Se destaca la necesidad de reformar 
las políticas públicas en torno al comercio informal, pro-
moviendo una regulación más justa, equilibrada y respe-
tuosa de los derechos humanos.

El estudio de la normativa vigente ha permitido identificar 
los principales instrumentos legales que regulan las políti-
cas de control del comercio informal en Ecuador, así como 
las tensiones jurídicas que surgen en su aplicación por 
parte de los GAD. La Constitución ecuatoriana (Asamblea 
Nacional del Ecuador, 2008) establece un marco de pro-
tección amplio para los derechos económicos y sociales, 
dentro del cual se inscribe la actividad comercial, inclu-
yendo aquella que se desarrolla en la informalidad. En 
particular, se destacan los siguientes artículos:

Artículo 66: Garantiza el derecho al trabajo en condicio-
nes dignas y justas, lo que incluye el acceso a oportuni-
dades laborales sin discriminación.

Artículo 33: Reconoce el trabajo como un derecho y un 
deber social, estableciendo que el Estado debe promo-
ver el empleo y la seguridad laboral.

Artículo 326: Protege a los trabajadores en situación de 
vulnerabilidad, lo que implica la necesidad de políticas 
inclusivas para aquellos que dependen del comercio 
informal como su principal fuente de ingresos.

Si bien la Constitución respalda la labor de los GAD en la 
gestión del orden público y la planificación territorial, tam-
bién establece límites claros en cuanto a la aplicación de 
medidas que puedan afectar los derechos fundamenta-
les de los ciudadanos. En este sentido, cualquier norma-
tiva local que imponga restricciones desproporcionadas 
sobre los comerciantes informales puede ser objeto de 
cuestionamientos por inconstitucionalidad.

La Ley Orgánica de Régimen Municipal (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 1982) faculta a los GAD para regular 
el uso del espacio público y la actividad comercial dentro 
de su jurisdicción. Esta ley les otorga competencia para:

Emitir ordenanzas y resoluciones sobre la utilización de 
vías y espacios públicos.

Imponer sanciones administrativas por ocupación inde-
bida del espacio público.

Desarrollar programas de reubicación y formalización 
de comerciantes informales.

Sin embargo, la revisión de las ordenanzas municipales de 
varias ciudades revela inconsistencias en su aplicación. 
Mientras algunas jurisdicciones han implementado estra-
tegias de regularización, otras han optado por medidas 
punitivas, como desalojos forzosos y multas excesivas, lo 

que genera conflictos con los principios constitucionales 
de protección al trabajo.

El análisis de las ordenanzas municipales reveló lo 
siguiente:

Quito: Implementación de un sistema de permisos tem-
porales para comerciantes informales, con acceso a 
programas de capacitación y regularización.

Guayaquil: Aplicación de medidas restrictivas, inclu-
yendo operativos de desalojo y sanciones monetarias 
elevadas.

Cuenca: Estrategia mixta, que combina regulación con 
programas de integración económica para comercian-
tes informales.

Esta variabilidad en las políticas demuestra la ausencia 
de un enfoque unificado en el país. Además, evidencia 
la necesidad de una legislación más clara que armonice 
los criterios de regulación con la protección de derechos.

El análisis de la Ley de Seguridad Social (Ecuador. 
Asamblea Nacional, 2001) evidencia que los comercian-
tes informales enfrentan barreras significativas para acce-
der a la protección social. Aunque el sistema ecuatoriano 
contempla la afiliación voluntaria, los requisitos y costos 
asociados dificultan que este sector pueda beneficiarse 
de prestaciones como seguro de salud o jubilación. Los 
datos revelan que menos del 10% de los trabajadores in-
formales en Ecuador están afiliados a la seguridad social, 
lo que refleja la falta de incentivos y accesibilidad dentro 
del sistema actual. 

Se evidencia que existen tensiones entre la autonomía de 
los GAD y su obligación de respetar los derechos fun-
damentales, lo que ha generado diferencias en la apli-
cación de políticas de control del comercio informal. Las 
ordenanzas municipales presentan enfoques divergen-
tes, desde medidas punitivas hasta estrategias de regu-
larización, evidenciando la falta de coordinación a nivel 
nacional. Además, el acceso a la seguridad social sigue 
siendo una deuda pendiente, ya que la mayoría de los 
comerciantes informales no están afiliados al sistema, lo 
que perpetúa su vulnerabilidad económica y social.

Como parte del estudio, se entrevistaron un total de 24 
personas, agrupadas en tres sectores clave involucrados 
en el control y regulación del comercio informal. La mues-
tra incluyó 8 expertos en derecho, especializados en 
derecho administrativo, constitucional y laboral, quienes 
brindaron una visión jurídica sobre las normativas aplica-
das por los GAD y sus posibles conflictos con derechos 
fundamentales. Además, participaron 10 funcionarios de 
GAD de diversas provincias, incluyendo Quito, Guayaquil, 
Cuenca, Manta y Ambato, con el fin de obtener una pers-
pectiva amplia sobre las estrategias municipales para 
abordar el comercio informal. Asimismo, se entrevistaron 
6 representantes de organizaciones sociales, incluyendo 
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asociaciones de comerciantes informales, defensores de 
derechos humanos y fundaciones que trabajan en la in-
clusión laboral. 

Los expertos en derecho coincidieron en que la auto-
nomía de los GAD para regular el comercio informal no 
debe vulnerar derechos fundamentales, como el derecho 
al trabajo y el principio de proporcionalidad en la imposi-
ción de sanciones. El 75% de los entrevistados expresó 
preocupación sobre la falta de armonización entre las or-
denanzas locales y la Constitución, lo que ha derivado 
en conflictos legales y demandas por vulneración de de-
rechos. Además, mencionaron que en muchos casos los 
operativos de control carecen de un marco jurídico claro, 
lo que genera arbitrariedad en su aplicación.

Los funcionarios entrevistados reconocieron la falta de 
lineamientos nacionales claros sobre cómo abordar el 
comercio informal y la dificultad de equilibrar el orden pú-
blico con la protección de los derechos de los comercian-
tes. Un 60% de los funcionarios afirmó que los operativos 
de control se ejecutan con base en normativas munici-
pales, sin considerar el impacto social y económico en 
los comerciantes informales. El 40% restante señaló que 
existen programas de regularización, pero que su aplica-
ción ha sido limitada por falta de recursos o resistencia de 
los propios comerciantes a formalizarse. Asimismo, algu-
nos funcionarios mencionaron que la presencia de mafias 
organizadas dentro del comercio informal complica la re-
gulación efectiva y que, en ocasiones, los intentos por or-
denar el espacio público han generado enfrentamientos 
entre autoridades y comerciantes.

Los representantes de organizaciones que trabajan con 
comerciantes informales manifestaron que las políticas 
de control actuales son mayormente punitivas y no ofre-
cen soluciones sostenibles para la formalización. El 100% 
de los entrevistados consideró que las medidas impues-
tas por los GAD no toman en cuenta la realidad socioe-
conómica de los vendedores informales, quienes, en su 
mayoría, recurren a esta actividad por falta de empleo for-
mal. Además, el 67% de los representantes denunciaron 
el uso excesivo de la fuerza en operativos de desalojo, 
señalando que en varias ocasiones se han confiscado 
bienes sin un debido proceso. También mencionaron que 
no existen suficientes programas de capacitación para la 
transición del comercio informal al formal, lo que perpetúa 
la precariedad laboral.

Como parte del análisis, se realizó un estudio de casos en 
cinco ciudades ecuatorianas seleccionadas estratégica-
mente por la diversidad de enfoques implementados por 
los GAD en el control del comercio informal. Estas ciuda-
des fueron Quito, Guayaquil, Cuenca, Manta y Ambato, 
debido a su alta presencia de comerciantes informales y 
a las distintas regulaciones municipales aplicadas.

Quito: Control rígido con medidas punitivas

En la capital ecuatoriana, la regulación del comercio infor-
mal se caracteriza por una política altamente restrictiva. 
Según datos del municipio de Quito, en el año 2023 se 
realizaron más de 5.000 operativos de control, resultan-
do en 2.800 decomisos de mercadería y 1.200 multas 
impuestas a comerciantes informales. Las normativas 
municipales establecen zonas restringidas para la venta 
ambulante y aplican sanciones económicas significati-
vas, lo que ha generado protestas de los comerciantes. 
Las denuncias de los vendedores informales en Quito in-
dican que en el 65% de los operativos se han reportado 
confiscaciones sin actas de decomiso y uso excesivo de 
la fuerza por parte de agentes metropolitanos. Además, 
solo el 15% de los comerciantes desalojados ha logrado 
acceder a programas de regularización o reubicación en 
mercados formales.

Guayaquil: Control selectivo y enfoque en reubicación

En Guayaquil, el comercio informal es altamente preva-
lente, especialmente en el centro de la ciudad y zonas 
comerciales como la Bahía. El municipio ha optado por un 
enfoque mixto, combinando operativos de desalojo con 
programas de reubicación. En 2023, se reubicaron apro-
ximadamente 1.500 comerciantes en mercados formales, 
aunque el 40% de ellos posteriormente regresó a la venta 
informal debido a bajas ventas en los nuevos espacios. 
Las denuncias recopiladas revelan que el 30% de los co-
merciantes desalojados no recibió ninguna alternativa la-
boral, lo que ha generado conflictos con las autoridades 
locales. 

Cuenca: Regulación con diálogo y participación social

A diferencia de Quito y Guayaquil, el municipio de Cuenca 
ha implementado un enfoque más participativo e inclusivo 
en la regulación del comercio informal. Se han desarrolla-
do mesas de diálogo entre el GAD y los comerciantes, lo 
que ha permitido la creación de programas de capaci-
tación y microcréditos para fomentar la formalización de 
los vendedores ambulantes. Según datos municipales, en 
el 2023 se logró la formalización del 35% de los comer-
ciantes informales, integrándolos en ferias reguladas y 
mercados municipales. Sin embargo, el 65% restante aún 
enfrenta dificultades para acceder a la formalidad debido 
a requisitos burocráticos y costos elevados de permisos.

Manta: Falta de regulación clara y conflictos con comer-
ciantes

En Manta, el comercio informal ha crecido de manera 
descontrolada, en gran parte debido a la falta de una nor-
mativa clara y una supervisión constante. A pesar de los 
intentos del GAD por ordenar el uso del espacio público, 
en el 2023 se reportó un aumento del 20% en el núme-
ro de comerciantes informales, especialmente en zonas 
turísticas y el mercado central. Las denuncias indican 
que el 50% de los operativos municipales han resultado 
en enfrentamientos con comerciantes, quienes reclaman 
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falta de alternativas y acusan a las autoridades de realizar 
decomisos arbitrarios. Hasta la fecha, no se han estable-
cido programas efectivos de regularización ni incentivos 
para la formalización.

Ambato: Control moderado con apoyo al emprendimiento

En Ambato, el comercio informal ha sido abordado con 
un enfoque de control moderado, combinado con pro-
gramas de emprendimiento. Según datos del GAD, en 
2023 se otorgaron más de 500 permisos temporales a co-
merciantes informales para operar en zonas específicas 
bajo normativas reguladas. El 70% de los comerciantes 
beneficiados con permisos temporales ha expresado que 
este mecanismo les ha permitido mejorar sus ingresos y 
reducir el riesgo de sanciones. Sin embargo, los sectores 
más críticos indican que el acceso a estos permisos aún 
es limitado, y que los altos costos de los mismos excluyen 
a una parte significativa de los vendedores informales.

El análisis de los cinco casos evidencia que los GAD apli-
can estrategias diversas para el control del comercio in-
formal, con resultados variables. Quito y Guayaquil han 
optado por medidas más restrictivas, priorizando el orden 
en el espacio público, pero enfrentando conflictos con 
los comerciantes. Cuenca y Ambato han implementado 
enfoques más inclusivos, con programas de regulariza-
ción y apoyo al emprendimiento, aunque con desafíos en 
su ejecución. Por otro lado, Manta presenta una falta de 
regulación efectiva, lo que ha llevado a un crecimiento 
descontrolado del comercio informal y conflictos con las 
autoridades locales.

El control del comercio informal por parte de los GAD en-
frenta una constante tensión entre la regulación del espa-
cio público y la protección de los derechos fundamenta-
les de los comerciantes (Baum et al., 2021). Aunque las 
ordenanzas municipales buscan organizar la actividad 
comercial, en muchos casos entran en conflicto con prin-
cipios constitucionales como el derecho al trabajo y la 
igualdad. En ciudades como Quito y Guayaquil, las me-
didas punitivas han derivado en decomisos sin garantías 
y desalojos sin alternativas viables, afectando la estabili-
dad de miles de familias. En contraste, estrategias más 
inclusivas, como las aplicadas en Cuenca y Ambato, han 
demostrado mayor aceptación y reducción de conflictos, 
aunque su efectividad se ve limitada por la burocracia, 
los costos de regularización y la falta de acceso a finan-
ciamiento (Peña Lescano, 2022).

Para garantizar que las políticas de control del comercio 
informal sean compatibles con los derechos fundamenta-
les de los comerciantes, es necesario promover reformas 
que equilibren la regulación con la inclusión económica 
y social. A continuación, se plantean algunas propuestas 
clave:

1. Marco normativo uniforme y con enfoque de derechos: 
se requiere una armonización de las ordenanzas mu-
nicipales con la legislación nacional e internacional 

en materia de derechos económicos y sociales. Debe 
establecerse un marco regulatorio claro y uniforme 
que delimite las competencias de los GAD en el con-
trol del comercio informal, garantizando que sus me-
didas sean proporcionales y respeten el derecho al 
trabajo.

2. Estrategias de formalización progresiva: implementa-
ción de programas de transición que permitan a los 
comerciantes informales acceder gradualmente a la 
formalidad, con incentivos como permisos tempora-
les, reducción de costos de inscripción y asesora-
miento legal. Creación de zonas comerciales regula-
das para vendedores ambulantes, asegurando que 
estas estén ubicadas en áreas con alto flujo de consu-
midores y con condiciones adecuadas para la venta.

3. Acceso a seguridad social y financiamiento: diseño 
de esquemas de cotización flexible en la seguridad 
social para comerciantes informales, adaptados a sus 
ingresos y capacidad de pago. Desarrollo de fondos 
de microcrédito con tasas accesibles para facilitar la 
formalización y el crecimiento de pequeños negocios.

4. Participación activa de los comerciantes informales 
en la formulación de políticas: creación de mesas 
de diálogo permanentes entre autoridades locales, 
asociaciones de comerciantes informales y organi-
zaciones de la sociedad civil, para asegurar que las 
decisiones sean inclusivas y sostenibles. Promoción 
de capacitación en gestión empresarial y derechos 
laborales, de manera que los comerciantes informa-
les puedan acceder a mejores oportunidades dentro 
del mercado formal.

Es fundamental que los GAD reconozcan que la venta in-
formal no es solo un problema de ordenamiento urbano, 
sino una manifestación de desigualdades económicas 
y sociales que requieren soluciones estructurales. Solo 
mediante reformas normativas adecuadas, estrategias 
de integración progresiva y el respeto por los derechos 
fundamentales, será posible transformar el comercio in-
formal en una oportunidad de desarrollo para miles de 
ciudadanos en Ecuador.

CONCLUSIONES

Las políticas de control del comercio informal implemen-
tadas por los GAD en Ecuador evidencian una compleja 
relación entre la regulación del espacio público y la pro-
tección de los derechos fundamentales de los comercian-
tes. A lo largo de este estudio, se ha demostrado que 
las estrategias punitivas y restrictivas adoptadas en al-
gunas ciudades generan incertidumbre jurídica y afectan 
la estabilidad económica de miles de familias, mientras 
que enfoques más inclusivos y de regularización, como 
los aplicados en ciertas localidades, tienden a reducir los 
conflictos y promover la aceptación por parte de los ven-
dedores informales. Sin embargo, la efectividad de estos 
enfoques sigue siendo limitada por barreras como la bu-
rocracia, los costos elevados de la formalización y la falta 
de acceso a mecanismos de financiamiento.
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Este trabajo ha permitido avanzar en el conocimiento de 
cómo las políticas locales pueden, si no se armonizan 
adecuadamente con los derechos humanos, generar ten-
siones que afectan tanto a los comerciantes informales 
como a las autoridades locales. Se ha identificado la ne-
cesidad urgente de una reforma normativa que permita 
la implementación de estrategias de control más equita-
tivas, que promuevan la integración de estos comercian-
tes en el ámbito económico formal y, a su vez, respeten 
sus derechos fundamentales. El interés aplicado de esta 
investigación reside en ofrecer un análisis profundo que 
permita a los GAD y otras entidades diseñar políticas pú-
blicas más efectivas, inclusivas y respetuosas de los de-
rechos humanos. 
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